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MinisterIo de la Vivienda de veintiséis deat#il de mtl'nove:
cientos sesenta y nueve, se autoriza, al Mbú,$teriodé :la (Jo.
bernaci6n para ,concertar con el IIistltuto N&clonal de la ,VI..
vienda la operación oportuna raraJa. ~céi6n> de- ,'un
edificio destinado a casa·cuarte de' la Guaro1a' 01'111 'en, El
Helechal (Badajoz). con presupuesto total -de,un mUlón .-och()i.
dentas noventa y siete mil doscientas, noventa y .' cuatro pe
setas con setenta y siete céntimos, ajustándose al "proyecto
formalizado por el Organismo técnico corresf:Kmdiente de la
Dirección General de aquel Cuerpo y, enhl,acijutUcaclón, de
cuyas obras se seguirá el proeedimento deconeur8O':'Sg:basta.
que .prevé el articulo veintiocho de la. LeY,',de,-Contrat08del
Estado. texto' articulado de ocho' de -abril de mil novecientos
sesenta y clnec.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el art1culoan~
terior el Instituto Nacional de la' Viviend"a.ntiCipará la ,ca.n- :
tidad de un millón doscientas mil pesetas, en- calidad de pfé&;
tamo con un interésde1 cinco, yinedlo PQri etentoanual;que
será satisfecho por el Banco de Crédito a}a>C01'lstruecióny
del que se resarcirá en quince anualidades ,*"", rUónde' e1erttQ
diecinueve mil qulntentascincuentap(!Setasccm, :setenta. y dos
céntimos, a partir del afio m1lnovecientos. aetenta '1 uno,' con
cargo a. la c011$ign~c16n flgurad:~ para:CQnattuceión ~e:cua.}".o'

teles del Cuerpo mencionado en los' PresupuéStoB "Qeneralea
del Estado.

Articulo terceoo..-:-.como aportación,,:praceptlva e inmediata,'
el Estado contribuirA con la cantidad.' des~.en'ta3'mJl,Befs.
ciet:ltas treinta' y dos pesetas con veintinueve' ,céntimos., que
sera cargada al concepto cero setw.elscientoS-once' de·taBee
ci6n dieciséis del vigente Presupuesto -de ,oastosdel,Estl\4o..
siendo el valor asignado ai solar de n~enta',. seisroilseiSc1en.,.
tas sesenta y dos pesetas con euarenta y OCho céntiln06.

Articulo cuarte.-Por los Ministerios de <Hacienda y -de la
Gobernación se dictarán !as disposiciones convenientes en eje.
cución de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto,- dado en San: se-.
bastián a diecisiete de septiembre deniil novecientos ~tenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la. Gobernación,

TOMAS GARICANO GO.RI

DECRETO 2456/1971, de 17 de septiembre, sobre
construcci6n de casa-euartel par-a la· Guardia Civil
en O'iate (GuipitzcoaJ. .

Examinado el expediente instruido por el MinisterJ;o de la
Gobernación para la construcción de un edifi.cio destinado a
acuartelamiento de la Gu~rdfa Civil en Oí\ate' {G'uipWcoaJ. 's
apreciándose que en el mISmo se han cumplido los .'reqUlsitos
legales. a propuesta del Ministro de la GObemacióny previa
deliberación del Consejo de Ministros en sU, reunión del: día
diec1s1ete de septiembre de mil novecientas .setenta-' Juno,

DISPONGO:

Articulo primero - Se aprueba el,proyecro.presup~esto de
construcción ·de un ed1f1eio destinado a ca.sa--cuartel ~ laGuar~
dia Civil en Qña-te (Guipúzco&), con ,presupuesto total 'd-enue
ve millones trescientas veintiséis mil ochocterttas' ochenta. y'
seis pesetas, -que serán imputableaa lospresupuestosO,.ellér&-
les del Estado ,Y detalles siguientes:" OCbo ,m-tllones4e pesetas
con carga al crédito figurado en el concepto <:.ero' 8els-ee1Scien
~ once de.1a Sección dieciséis del Presupuesto vigente. y: ,un
mIllón tresctentas-veinttseis roil Qchocientos -óChentáyse1spe
~t~ al ~e mn novecientos setenta y dQS,a,pllCándO$E' en: este'
ultImo ano la misma titulación que ene! actual o la qUe re
coja este concepto en dicho ejercicio.

Articulo segundo.-Para la ~judi-caeióndeesta$ obras se
empleará el procedimiento de concl1rso-&uba$, que- 'Prev', el
ar~culo veintiocho' de la Lerde Contratos del Estado. texto
arttculado de ocho de abril de ,mil noveclentossesentay cinco
y su realización se llevaré a' efecto en eJ.' plazo de doce meses:

Articulo tercero,,.,;...Por los MiniSterios de Haciendaydela
GoJ:?emación se dictarán ¡as disposietones conv-tmientes en.' eJe
cucIón de este Decreto.

AsI' lo dispongo por el presente DeCreto.' dado en San se..
bastián a diecisiete de septiembre de mn novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de la. GobernacIón.

TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 2457¡ 1971, de 1,7 de septiembre. sobre
construcción de casa-cuartel,para' la Guardia Civil
en Hoyo de Manzanares (M;adrid).

Examinado el expediente instruIdo por el MinlBterio de ,la
Gobernación para la construcción de un eci1!icio destinado &
acuartelamiento d~ la 'Guardia Civil en Hoyo de Manzanares.
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(Mack:U1>.. ;y.•preciánd06&," que en el mismo, se han cun1plido
los ,reqUi8ltO$legalea; a propuesta del Ministro de la Gober·
nacióDy;p.reviadelibera,.clóJ)" del consejo· de- Ministros en su
reqni6n-:del ' ,dfa' :diecisiete ,de septiembre' de mil novecientos
aetentA Y uno.

DISPONGO:

Art;1cl,1lo 'primero - se aprueba el, proyecto-presupuesto de
CQnstr\1OOiótl>Q.eun edificio'COD. destino a acuartelamiento de

,1a,Gt1Q;ldl&'Civn e-n Hoyo de Manzanares (Madrid). por un
importe 'tot,aJ, de tres millonescl1atrocientas ochenta y .tres mil
setecH~nt~:l'l0ventay seis pesetas.

ArtictilO-se¡undo.-De la, suma anterior el, Ayuntamiento de
1& 'citada':~Udad aporta 'la-cantidad de,' ochocientas cincuen
ta,mll',~tas :para ayuda Qe' las obras y el resto de dos .mi.
llones,se1ScleD,tas treinta y tres: mil setecientas noventa y seis
peseta$lsErinJmputables a~ 1.05 ,presuPuestos Generales del Es·
tado )f d!'.t$Ues. stguientes:Dos :millones de pesetas con cargo
al créd1t()'fiprado en el conceptoce-ro- seis-seiscientos once
de la.~'s.~n,'d1eciséis delP:r::esupuestovlgente, y seiscientas
treinta"y\~ 'mil setecientaS: noventa y seis pesetas al del afio
mnnove~tos'setenta ,'1 'dos. ,apl1cándoae en este último año
latni$rn».t1tl11ación que en el actual o, la que recoja este
concepto'lJI1 dicho ejerciCio.

'NtlC\ÚOtercero.--Para la; adjudicación de estas obras se
etn.plearA.- el:,.rn-ocedi:mientoae ,conc1JrSO:.lUbasta, que prevé el
articulo ',' Xein~(lcho de., la' :Ley de Contratos del Estado" texto
articlllaci0:':.de, ocho de.' abrllcle núl novee.tentos sesenta y cinco
y' su ,realUae1ót1 ,se ,llevará a> efeétOen el plazo de doce meses.

Articulo"' eu:arto.-Por los .Ministeqos 'de Hacientla. y de la
Gobernación','~'dictarán las· disposiciones convenientes en eje-
cución de'l8te, Decreto; .

ASllo.c;11spó-ngo por el presente Decreto, dado en San Se
bastiáh a di.ecisiete de septiembre demU novecientos setenta
'1 uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstrqde, la Gobernación,
TOMAS Q~CANOGO~I

DECRETO 2458/1971, de 17 de septiembre, sobre
construect&n ' de ,33 viviendas en la casa-cuartel de
/a. Guardia CCViltle Gijón IOViedo}.

Exa.mi~Q"el expediente," 'instruIdo por, el Ministerio de la
Gobernsc1.on:para la constrl.lcción. de treiJita y tres viviendas
en Já~$rtel de 'laG1la-rdia Civil de Gijón (OViedo), y
aprech\nd,Clleque en el mismo se han cumplido los reqUisitos
legal~,'a."pl"Qpuesta del Ministro ,de, la Gobérnación y previa
deliberac1t5íldeJ Consejo de,Mihistros ,en su reunión del dia
dleeLsiete<de.s;mtiembre' de: mU novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtJ:euIQ;, primero,--Se áprueba 'el proyecto presupuesto de
cons,truccló'n,:de treinta y ,tres viViendásen la casa·cuartel de
la Q~¡¡l'dlaCWll de GíJOn (Ovledo),con presupuesto total de
ttecém1U.eJI'1es·oehenta y dos. rrUltresci~t8$ noventa y una
pesetaa,:fJ~',~rán imputables a los Presupuestos Generales
del Es~:(;Ydetallessiguientes:Once millones de pesetas con
ea.rgo.al,(1l"édifu' figurado en: el concepto:cero--seis seiscientos
once d~'~~Cóióndieci$éis delPresupuesto vigente. Y dos mi·
llonesochEíbt&:y d-os mil tret:lCientas. noventa y una pesetas al
de'nUl "nO:gec~ifJJltos ·setentay ,dOS. aplicándose en este último
afio ,lam:tsma Jituladón que en el actual, o la que recoja este
con~ptó:ez:1:. diCho ejercicio.

Artleu1q',sepndo.~Para. la adjudicación de estas obras se
empleará<~l'procedimientód~ concurso.-subasta, que preVé el
articulo vem.,,tlQCh.o de la Ley d.e Contratos del Estado. texto
a-rtículado:::cieQChode abtilcl4t' mil novec1ehtos sesenta y cinco
y su reaJf';I.dÓt'lBe llevará &, ,efecto en' el-plazo de doce meses.

ArticulO,1ierpero.--Por los. 'Ministerios de Hacienda y de la
Gobentae~,.&e dictarAn las disposiciones convenientes en eje-
cuclónde~est,e: ,Decreto.

As! lodil:;pOngo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diecisiete de septiembre de mll novecientos setenta
y Uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro:,de.1a, Gobernación.
TO~:G4EUCANO GORI

DECRETO 2459/l971,de 17 de 'septiembre, por el
que se aprueba la d:lsoluciónd.e la Entidad Local
Menor deSatué~ pertenectente al Municipio de
Sabiñánigo, de la, provincia. de Huesca.

La to~lidad de los vecinos cabeZas de familia residentes
en· el,tert1tortC> de, la, Entidad Local Menor de Satué, perte-
necien~a1:>lVl:wlicipio de ~1ñánigo; de la, provincia de Ruar;.
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FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

•

ca. ,lUrigieron escrito, a su Ayuntamiento solicitando la disolu
ción .de d1cha Entidad; alegando que la talta de recursos eco
nómIcOS 1& imPIde subsistir con independencia. El Ayunta
mlenlo de S&blJlánlgo acordQ. con el equorum. legal, prestar
su coliformidad a la disolución soUcitada.

Cumplidas en el expediente las normas de procedimiento
exigic:lu por la legislación vlgeuteen la. materia, _CDl15tan en
el -tílfBmo los informes -favorables de las autor~dades locales
r~ consultad.... y se a_ la exflltencla de los

.notorios: motivas de necesidad econ6mtca y admintstrativa exi
gidos por el articulo veintiocho de 1& Ley de iIéglmen Local
Pan! que proeecIa acordar la dIsoluclOO de una Entidad Local
MenOJ;. .

Bn· au virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la D1recc16n Generel de AdmlnlotreclOO Local y por 1&
ComIs16n Permanente del con.l>jo de Bltado, a prepuesta del
:MInlatro de la GobernaclOO y previa deliberación del consejo
de :MInlatros en su reunt6n del d1a diecisiete· de septiembre
de mil novecientos, setenta, uno. '

DISPONGO:

ArtIculo prlmero.-8e aprueba ,1& dlso!uclón de la Entidad
Locu1 :Menor de satué. perteneciente al MuniciPIo de S&blñánl
go, de la provincia ne Huesoa.

ArtIculo~~ueda facultado el _terlo de 1& Go
bemadón para dietar la& diSpoaicionesquepudiera ex1¡lr el
cumpllmJealo de este DecretO.

Aa! lo d!8pongo por el presente Decrelo, dado en san Se
butián a "diecJsiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uilo.

FRANCISCO FRANCO
El. U1DJstro de la. Gobern&Clón.

TOMAS GARICANO G01U

DECRETO 2460/1971, de 11 de septiembre, por el
que se aprueba za fustán de: loa. MutUclpios de Az.;.
cubUla de las Peñas, MezquetUlas 11 Badana, de la
provincia de Borla.

Los Ayuntamlentos de Alcubl1la de las Pella&, Mezquetillas
y Badana. de la provincia de Sorta. acordaron con el equorum»
legal la fusión voluntars. de sus :MunicIpios. por considerarla
beneflcl~a para los Intereses' generales de todos ellos.

. En, el expediente tranlltado al efeclo, de conformJdad con
Iae preecr!llclones legales, constan I&a bases de la fusión re
da_ O aprobadas por los tres Ayuntamlentoa. los Informes
favotables de los Organismos provinciales conaultados, y se
acredita la existencia de Iosnotorlos motivOB de. Conveniencia
económica 'g adnunistrativa exialdOB. por el, artIculo trece. -apar
tadoc). de 1& Ley de Régimen l:.oca1 pare que proceda acordar
la fusión.

En su virtud, de confonnldad con los dictámenes. emitidos
por la Direcc1ón -General de Administración Local y por la
00_ Permanente del Consejo de '_ado, a propuesta del
Mlniotro de 1& GobernaclOO Y previa denbereclán del consejo
de Ministros en -su reunión del ella diecisiete de septiembre de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artic.ulo primero,-5e. aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Alcubilla de Iae Pellas, Mezquetll1aa y Radona,
de la provincia aeBoria, en uno sólo con nombre y capitaltdad
de AJeubllJa de las Pef\as.,

Articulo segundo.-Queda facultado - el Ministerio de la no
'bemaelón·, para d1~t las c:UspoÍ1ciones que pudiera exigir el
cumpllm1enlo de este Decreto. .

As! 10 .d1spongo por el pr~te Decreto, dado en San se
baaUAn & diectsiete d~ septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la. Gobernación,

TOMAS GARICANO GON'I

DECRETO 2461/19?1, de 11 de septiembre, por el
que Be aprueba' la lncorporación. .del· Municipio de
El Tormillo a los de Peralta efe Aleo/ea y sariñena
(Huesca).

El Ayuntamiento. de El Torm1llo acordó. con el quórum legal,
solicttar la incorporación de su Municipio al l1mttrofe de Pe-
ralta de Alcofea,' ambos del&¡' provincia de Hl..e8ca, alegando
su reducida población y la, carencia deJecursos económicos su
ficientes para prestar los servicios müñTCipales obligatorios. Por
su parte, el AYU11tamiento de Peralta de Alcofea acordó acep
tar la incorporación

Sustanciado el expediente con sujeción' a las normas de p~
~enlo contenidas en la Ley de Régimen Lecal y en el Re-

glamento de PoblaciÓR -, Demarcación Territorial de las Entl
darles Locales. durante el trámite de tntormae16n pública los
vecinos de 1& aldea de LaM~ perteneciente al Munlclplo
de El Tormillo. sollc~taron que dicha aldea se incorporase al
Municipio de8ariñenL

Por' el Ayuntamiento de El Tormillo se aprobafOIl unas ba
ses, con sujeclOO a las CWl!es se llevará a efeclo 1& lncorDore
cIón, Illl! como 1& división del terltorlo, a cuyas bases dieron
su conformidad. mediante lICU_ adoptados con el quórum
legal los Ayuntamientos de Peralta de A1cofea y de _ene.

. En el expediente ae pone de. manifIeSto la realldad de los
motive. Invocados por el· AyUntamtento de El Tormillo. y que
concurren Iae causaa exIllldas por -e1 artleulo eatoroe. en t'e1&
clón con el ápartado e) del articulo trece de la Ley de Régin'len
Local pare _ aprobar 1& !ncolpOreclón.

En su virtUd, evo conformidad eon los dictámenes emItidos
_ 1& DIreccIón General de AdmInlatreclOO Local y COmlal6n
Permanente del Consejo deBltado, a propuesta del Mlnlotro
de la GobernacIón y previa dellbereclOO del consejo de Minis
tros en su reuníón del dia diects1ete de septiembre de mil n~
vecientos seten~ y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e aprueba la incorporación voluntaria
del M.unicipio de El T-ormillo al de Peralta- de Alcofea (Huesea),
con excepc1ón del lugar de La Kuadera. que se incorporará al
Municlpio de Sarifiena..· con 8fXeglo a la Unea divisoria· que obra
en el expediente Y al Proyeelo de división de bienes, elerechoa
O acciones, deUdas y cargas, .&prebadc por las tres COrporeclo
nes nmnlclpales Interesadss.

ArtIcu10 s..undo.~eda facultado el Mlnioterlo de la Go
bernaclOO pare dlctar Iae dlopoeIclones que pudiere exigir el
cumpllmiento .de este .Decreto.

As!. lo dispongo Por el presente Decreto, dado en San Se
bastián 8. diecistete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno,

El MlJúS.tro dJe la- GobernaCión,
TOMAS GARICANQ GOm

DECRETO 2462/19?1, de 11 ele septiembre, por el
que se aprueba la tncotporación del Muntefpio de
Torre de: los MoU-nos cal de carrtón de los Condes,
de la provlncla de _

Los Ayuntamientos de Torre de las Molinos y camón de
los condes, de 1& provincia de PalencIa. acordaron con el quó
rum legal solicitar y aceptar. respect1vamente, la incorporación
del primero de los MunicipjOlB citados al segundo, por no pOder
atender el Ayuntamiento solicitante 108. servicios mfnimos obU·
gatorlos exigidos legalmente

Cumplidas en el exped1ente las reglas de procedimiento que
establecen los Cuerpos legales vigentes en .l~ materia. obran en
el m1smo Los intormes favorable8' de loa Organismos provincia
les consultados. y se acredita la existencia de los notorios mÚ"'
tivosde conveniencia económiea'., ~istrativa exigidos en
el. articulo catorce, en re1ac16n cQIl. el trece. apartado c) de la
Ley de Régimen Loca] para que. proceda acordar la lncorpo-
ración.

En' su virtud, de conform.idad con los dictAIIienes emitidos
pOr 1& DIrección Generel de AdmInistrecl6n Local y pOr la
Comisión Permanente del Consejo de ltstado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación· del Consejo
de Ministros én su reunión del dI& diecISiete de septiembre de
mil novecientos. setenta y uno,

DISPONGO:
Ar·tfculo prlmero.-Se aprueba ,la incorporación voluntaria

del MunicipiO de- Torre de los Molinos al de Carriónde los
COndes, de la provincia de PalelielL

Articulo BegUJldo.~eda facultado el Ministerio de 1& Go
bernaclón pata. dictar .las '.dIsposiciones que pUdiera exigir el
cumpllmiento ·de este Decreto. '

Asl lo dispongo por el presente DeCreto, dado en San Se
bastián a diecisiete dé .septiembre de mil novec1entos setenta
y uno.

El Ministro de la. Gobernación.
TOMAS QARICANOO(rnr

DECRETO 2483/1971, de 17· de septiembre, por el
que se Gprtleoo la incorporact6n del MunicipiO de
El Ca~po de Ledesma al de Villaseco de los Reyes,
de la- provincia de Salamant.-"'(I.

Los AyUntamientos de El Campo de Ledesm.a y de Villaseco
de los Reyes, de 1&' provincia de Balamanca, acoráaron con el
«quorum» legal 8Olieita-r y aceptar respectivamente la 'l'ncor..


